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AYUNTAMIENTO PLENO

Minuta del Acta de la sesión Extraordinaria y urgente celebrada
por este Ayuntamiento Pleno, el día 9 de diciembre de 2022. 

PRESIDE:
MARIA NOELIA GARCIA LEAL

ASISTEN:
ELENA CONCEPCION MARRERO
MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ PALMERO
MONICA GONZALEZ RODRIGUEZ
JOSE MARIA RIVERA CARRILLO
FRANCISCO ALBERTO LEAL CRUZ
MARIA INMACULADA FERNANDEZ PEREZ
MARIA ELENA PAIS FUENTES
DIHEVA MARTHA FERNANDEZ LUZUA
FRANCISCO MONTES DE OCA ACOSTA
MARIA TERESA ACOSTA NAVAJAS
VICTOR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ

FALTAS DE ASISTENCIA: 
MARIANO HERNANDEZ ZAPATA
JESUS MANUEL PERERA CARRERAS
LORENA HERNANDEZ LABRADOR
MARIA NIEVES BARROSO RAMOS
DIEGO GONZALEZ CABRERA
ROBERTO MIGUEL NAZCO VICENTE
JOSE MANUEL GONZALEZ AFONSO
PATRICIA GONZALEZ GONZALEZ
MARIA MONTSERRAT ALEJANDRE SISCART

SECRETARIA GENERAL:
MIRIAM PEREZ AFONSO

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Los Llanos de
Aridane, el día 9 de diciembre de 2022, previa convocatoria y
citaciones hechas en forma legal, se reúne el Pleno de esta
Corporación, al objeto de celebrar sesión pública Extraordinaria y
urgente.

Preside la sesión, María Noelia García Leal, y asisten los
Sres. Concejales arriba mencionados.
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Están presentes la Interventora de Fondos María Montserrat
Alejandre Siscart, y la Secretaria General Miriam Pérez Afonso,
quien da fe del Acto.

Convocada la sesión para las 13 horas y 30 minutos, por la
Presidencia se declara abierta siendo las 13 horas y 40 minutos, y
de conformidad con el Orden del Día, se examinan los siguientes
asuntos:

1.- Aprobación, si procede, de la urgencia de la convocatoria

La Sra. Alcaldesa toma la palabra explicando que la urgencia
de la sesión viene motivada por los asuntos a tratar.

No suscitándose debate sobre dicho asunto, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, declarar la urgencia de la sesión.

Aprobación, si procede, del Convenio entre la Administración
General del Estado, a través del Ministerio de Política
Territorial, y el Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane (Santa
Cruz de Tenerife), por el que se concede y canaliza una subvención
para la financiación de obras de reparación, restitución o
reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones
y servicios de titularidad municipal

2. Aprobación, si procede, del Convenio entre la Administración
General del Estado, a través del Ministerio de Política
Territorial, y el Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane (Santa
Cruz de Tenerife), por el que se concede y canaliza una subvención
para la financiación de obras de reparación, restitución o
reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones
y servicios de titularidad municipal

Se da cuenta del convenio administrativo del siguiente
tenor literal:

Convenio entre la Administración General del Estado, a través del
Ministerio de Política Territorial, y el Ayuntamiento de Los Llanos de
Aridane (Santa Cruz de Tenerife), por el que se concede y canaliza una
subvención para la financiación de obras de reparación, restitución o
reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y
servicios de titularidad municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 35.1 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre.
En Los Llanos de Aridane, a 2 de diciembre de 2022,
R E U N I D O S
De una parte, la Sra. Dª. Isabel Rodríguez García, Ministra de Política
Territorial, en virtud de su nombramiento efectuado por Real Decreto 531/2021,
de 10 de julio, que interviene en ejercicio de las funciones contempladas en el
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artículo 1 del Real Decreto 683/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Política Territorial, en
relación con los artículos 10 y 61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y 10 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
Y de otra, la Sra. Noelia García Leal, Alcaldesa del Ayuntamiento de Los Llanos
de Aridane (Santa Cruz de Tenerife), quien actúa en virtud y en ejercicio de las
atribuciones contempladas en el artículo 21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Ambas partes, se reconocen mutuamente en la representación que ostentan plena
capacidad para formalizar el presente convenio, y a tal efecto,
E X P O N E N
I. Que el Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de septiembre de 2021,
aprobó un paquete de medidas, tanto de impacto inmediato como enfocadas a medio
y largo plazo, destinadas, por un lado, a ayudar a las personas afectadas por la
erupción del volcán de la Cumbre Vieja de La Palma y, por otro, a articular la
recuperación económica de la isla y la reconstrucción de las infraestructuras
afectadas.

Dentro de las medidas de impacto inmediato, se adoptó el Real Decreto 820/2021,
de 28 de septiembre, por el que se aprueba la concesión directa a la Comunidad
Autónoma de Canarias de una subvención para financiar la adquisición de
viviendas y enseres de primera necesidad destinados a las familias afectadas por
la erupción
volcánica en la zona de Montaña Rajada, en la isla de La Palma (Santa Cruz de
Tenerife). Asimismo, mediante Acuerdo de la misma fecha, el Consejo de Ministros
declaró también la isla de La Palma zona afectada gravemente por una emergencia
de protección civil (ZAGEPC) debido a la erupción del volcán, habilitando así a
todos los Departamentos ministeriales para determinar las ayudas necesarias para
recuperar todos los daños provocados por el volcán.

A pesar de la adopción de las medidas referidas, la dimensión y magnitud
de esta catástrofe natural, unida a la imprevisibilidad de la evolución y
duración del fenómeno producido por el volcán de Cumbre Vieja, justificaron que
el Gobierno de la Nación llevase a cabo actuaciones, con la mayor celeridad
posible, dirigidas a mitigar los perjuicios que estaba causando esta
eventualidad.
II. A tal efecto, mediante el Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, el
Gobierno adoptó medidas urgentes de apoyo para la reparación de los daños
ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y
social de la isla de La Palma.
Entre estas medidas, el artículo 35.1 prevé que el Ministerio de Política
Territorial pueda “conceder subvenciones a los Ayuntamientos y al Cabildo
Insular de la Palma para ejecutar los proyectos directamente relacionados con
los siniestros a los que se refiere el artículo 1 y que tengan por objeto la
realización de obras de reparación, restitución o reconstrucción de
infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad
municipal o insular, incluyéndose en todo caso las obras de reparación,
restitución o reconstrucción de la red viaria.”

Por su parte, el artículo 35.3 faculta a la titular del Ministerio de
Política Territorial para establecer el procedimiento y las condiciones para la
concesión directa de dicha subvención, así como su seguimiento y control. En ese
sentido, el artículo 3 del citado real decreto-ley señala que “las ayudas y
subvenciones establecidas en el presente real decreto-ley se concederán de forma
directa a los beneficiarios, que podrán ser
personas físicas o jurídicas o las Administraciones Públicas competentes en la
isla de La Palma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2 b) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y conforme a los
requisitos y procedimientos que se determinan en este real decreto-ley y en las
disposiciones.
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Por otro lado, el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, señala que podrán concederse de forma directa las
subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por
una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les
resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. A su vez, el artículo
28.1 de dicha ley señala que los convenios a través de los que se canalicen
estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de
conformidad con lo dispuesto en esta ley.
III. En virtud de lo expresado, el Ministerio de Política Territorial, haciendo
uso de la facultad prevista en el artículo 35.3 del Real Decreto-ley 20/2021, de
5 de octubre, tiene la voluntad de que la presente subvención se canalice a
través de un convenio.
En ese sentido, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, prevé en su artículo 65.3,
en relación con el 66.2, que en estos supuestos el convenio tendrá el carácter
de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones; detallando su contenido.
IV. A efectos de materializar las previsiones indicadas, el Ministerio de
Política Territorial solicitó a las administraciones locales damnificadas una
estimación de los daños que ha ocasionado el volcán sobre las infraestructuras,
equipamientos o instalaciones y servicios de su titularidad, incluyendo la red
viaria.
Atendiendo a tal petición, el Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane, aportó una
relación de 17 infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios,
junto con el presupuesto estimado de las obras de reparación, restitución o
reconstrucción de aquéllas.
Ambas partes convienen en la necesidad de que se proceda a recuperación de las
infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios indicados, ya que,
de conformidad con los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, todos
ellos están destinados a la prestación de servicios básicos a la ciudadanía.
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones,
ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las
siguientes
C L Á U S U L A S
Primera.- Objeto del convenio, beneficiario y finalidad de la subvención.

1. Este convenio tiene por objeto conceder y canalizar una subvención de la
Administración General del Estado al Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane
(Santa Cruz de Tenerife), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.1
del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones
volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma.
2. El beneficiario de esta subvención es el Ayuntamiento de Los Llanos de
Aridane, que mediante la firma de este convenio acepta sin reserva alguna todas
las obligaciones recogidas en el mismo y las restantes que corresponden al
beneficiario en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
3. La subvención concedida tiene como finalidad la financiación, hasta el 50 por
ciento de su coste, de los proyectos de obras de reparación, restitución o
reconstrucción de las infraestructuras, equipamientos o instalaciones y
servicios de titularidad municipal, incluida la red viaria municipal,
directamente relacionados con las erupciones volcánicas en la isla de La Palma,
que se estipulan en el anexo del convenio.
4. Este convenio tiene el carácter de bases reguladoras de la concesión de la
subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
Segunda.- Cuantía, financiación y pago de la subvención.
1. El importe de la subvención será de 11.948.203,78 euros, con cargo a la
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aplicación presupuestaria del Ministerio de Política Territorial
22.02.942A.767.00 “Medidas urgentes para la reparación de los daños ocasionados
por las erupciones volcánicas de la isla de La Palma (Real Decreto-ley
20/2021)”, de los Presupuestos Generales del Estado de 2022. La subvención
concedida no podrá superar el 50 por ciento del importe real de los gastos
financiables, ejecutados y efectivamente pagados, que justifique el beneficiario
en los términos previstos en el convenio.
2. Conforme prevé el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, una
vez entre en vigor el este convenio y previa aprobación del correspondiente
expediente de gasto, se procederá al pago de la subvención de manera anticipada,
en concepto de entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que le son
inherentes. Los créditos 
correspondientes se librarán en el ejercicio presupuestario 2022 y de una sola
vez, en los siguientes términos:
a) Dada la condición de administración pública de la entidad beneficiaria, no se
establece régimen alguno de garantía.
b) La subvención será abonada mediante transferencia en la cuenta de titularidad
del Ayuntamiento que éste designe para tal fin. Para poder recibir el pago, será
necesario que la cuenta haya sido dada de alta previamente en el Fichero Central
de Terceros del Tesoro Público.
c) El Ayuntamiento remitirá a la Dirección General de Cooperación Autonómica y
Local del Ministerio de Política Territorial, la correspondiente carta de pago
en la que se consignará el importe y el concepto específico de la citada
disposición dineraria.
d) En el supuesto de intereses devengados por la subvención recibida hasta el
momento del gasto deberán imputarse al objeto de la subvención previsto en el
presente convenio.
3. De conformidad con el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no se
podrá realizar el pago de la subvención en tanto el beneficiario no acredite que
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social o en caso de ser deudor por resolución de
procedencia de reintegro.
Tercera.- Compatibilidad con otras subvenciones.
Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que, en su caso, pueda recibir el Ayuntamiento para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre y
cuando el total de las ayudas recibidas no supere el coste de las actuaciones
objeto de este convenio, y tampoco, que el total de las ayudas procedentes de la
Administración General del Estado para tal fin supere el 50 por ciento del coste
de las mismas.
Cuarta.- Subcontratación.
Por la naturaleza del objeto de la subvención y dado que el crédito
presupuestario que ampara su concesión es del capítulo 7 “Transferencias de
capital”, el Ayuntamiento podrá llevar a cabo la subcontratación total de las
actuaciones objeto de la subvención.

Quinta.- Gastos subvencionables y obligaciones del beneficiario.
1. El Ayuntamiento está obligado a aplicar los fondos recibidos a la
financiación de los proyectos de obras de reparación, restitución o
reconstrucción de cualquiera de las infraestructuras, equipamientos o
instalaciones y servicios de titularidad municipal, detallados en el anexo del
convenio. Las obras de reparación, restitución o reconstrucción deberán estar
directamente relacionadas con las erupciones volcánicas en la isla de La Palma.
2. Serán gastos subvencionables los de inversión relativos a la ejecución de un
contrato de obras, con tal carácter definido en el artículo 13 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre que respondan
a la naturaleza de los fines subvencionados y que se realicen con posterioridad
a la fecha determinante del episodio catastrófico.
Igualmente, serán subvencionables los gastos de dirección de obra y los gastos
de coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra,
si han sido contratados específicamente para la obra objeto de subvención.
No serán subvencionables los trabajos llevados a cabo con medios propios no
personificados de la entidad local, ya sean materiales, maquinaria o personal.
3. El beneficiario asume las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. Además, se compromete a lo siguiente:
a) El desarrollo y ejecución de los proyectos corresponderá al Ayuntamiento,
quien se asegurará de la plena disponibilidad de los terrenos afectados por las
actuaciones a ejecutar, tramitará los permisos y autorizaciones que resulten
necesarios para la ejecución de los trabajos y asumirá cualquier exceso o
modificación que pudiera producirse en la ejecución de la obra por cualquier
causa, siendo en tal caso la única Administración responsable de dicha
modificación y aumento de coste de financiación.
b) En toda la publicidad y difusión que se pudiera realizar sobre las
actuaciones derivadas de este convenio, se hará constar que éstas han sido
financiadas por la Administración General del Estado, a través del Ministerio de
Política Territorial y se incorporará su logotipo a cuantos materiales se
reproduzcan y utilicen para la
difusión o publicidad de las citadas actuaciones, pudiendo consistir en leyendas
relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas,
materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones
realizadas en medios de comunicación. En ese sentido, será de aplicación lo
establecido en la
disposición adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre,
por el que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la
producción documental y el material impreso de la Administración General del
Estado, así como en sus normas de desarrollo.
c) El Ayuntamiento deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control
financiero que pueda realizar el Ministerio de Política Territorial y los
órganos de control competentes de la Administración General del Estado,
aportando cuanta información le sea requerida en ejercicio de las actuaciones
anteriores.
Sexta.- Plazo de ejecución.
El periodo de ejecución material de los proyectos financiados, así como de los
pagos reales y efectivos realizados con cargo a los mismos, se extenderá hasta
el 31 de diciembre de 2025.  No obstante, antes de la finalización del plazo
previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente una ampliación del plazo de ejecución que no excederá de dos años.
Séptima.- Plazo y forma de justificación.
1. El plazo de justificación de los proyectos financiados será de tres meses a
partir de la finalización del plazo de ejecución. La documentación justificativa
se deberá presentar ante la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local
del Ministerio
de Política Territorial.
2. La justificación se realizará de conformidad con lo establecido en la
disposición adicional novena del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. A tal
efecto, la entidad beneficiaria deberá aportar, por cada uno de los proyectos
financiados, los siguientes documentos:
a) Certificación emitida por el titular de la Alcaldía, en la que se acredite la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención.
La certificación vendrá acompañada de una memoria, en la que se describirán, las
obras realizadas, acompañadas de un reportaje fotográfico, las medidas de
publicidad y difusión adoptadas, y la relación de los gastos certificados,
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detallando:
- Denominación del contrato.
- Tipo de contrato.
- Procedimiento de adjudicación.
- Fecha de adjudicación.
- NIF y nombre del adjudicatario.
- Fecha de finalización.
- Fecha del acta de recepción.
- Importe total certificado.
- Importe materialmente pagado.
- Fecha de realización del último pago.
- Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto.
b) Informe emitido por la Intervención del Ayuntamiento, que acredite la
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención, y
que los gastos certificados cumplen los requisitos establecidos en este
convenio. Se acreditará expresamente que el importe de las subvenciones o
financiación afectada a las obras financiadas por este convenio, no supera los
límites a los que se refiere el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
3. El Ministerio de Política Territorial podrá recabar del beneficiario cuanta
documentación estime necesaria en orden a verificar el cumplimiento de lo
establecido en este convenio.
Octava.- Seguimiento, vigilancia y control.
1. Durante el periodo de ejecución del convenio, la entidad beneficiaria deberá
informar a la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, dentro de los
primeros tres meses de cada año natural, acerca del estado de ejecución de las
actuaciones financiadas.
Sin perjuicio de ello, la entidad beneficiaria está obligada a suministrar toda
la información que le sea solicitada por la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local, sobre cualquier aspecto que le permita asegurar el mejor
cumplimiento de los compromisos asumidos en este convenio.
2. Con objeto de proceder al seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se podrá
constituir una comisión mixta de seguimiento, evaluación y control, presidida
por quien designe la Secretaría de Estado de Política Territorial e integrada
por dos representantes designados por el Ayuntamiento y otros dos representantes
designados por el titular
de la Secretaría de Estado de Política Territorial. Actuará como secretario de
la comisión, con voz pero sin voto, un funcionario de la Dirección General de
Cooperación Autonómica y Local.
La comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine y siempre que
alguna de las partes así lo solicite, pudiendo ser asistida por los técnicos que
cada Administración determine y expertos en la materia sobre la que versa el
convenio.
Corresponde a la comisión la propuesta de adopción de cuantas medidas estimen
necesarias para el mejor desarrollo y cumplimiento de los compromisos y
obligaciones establecidos en este convenio y para una adecuada coordinación
entre las Administraciones participantes, así como el examen y resolución de los
problemas de interpretación, cumplimiento, resolución y efectos del convenio que
se susciten Dicha comisión se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los
órganos colegiados.
Novena.- Régimen jurídico de la subvención.
La subvención canalizada se regirá por lo dispuesto en este convenio, por lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a
los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las
demás normas que resulten de aplicación.

- 7/12 -



Firmado por: SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS - Firma Externa Fecha: 09-12-2022 13:30:24
MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 19-12-2022 11:30:46
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 19-12-2022 11:40:34

Registrado en: SESIONES PLENARIAS - Nº: 30/2022 Fecha: 09-12-2022 13:30

Código Seguro de Verificación (CSV): 947C518095605CE3D81F4F5CE877818A

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/947C518095605CE3D81F4F5CE877818A .

Fecha de sellado electrónico: 16-06-2023 14:32:37 Fecha de emisión de esta copia: 30-06-2023 10:15:55

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022004974

Fecha Sesión: 9/12/2022

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

Décima.- Reintegro.
1. Procederá el reintegro de la subvención librada, junto con el interés de
demora desde el momento de su pago, en los supuestos previstos en el artículo
37.1 de la Ley General de Subvenciones; así como en el supuesto de no aplicar la
subvención a su finalidad dentro del plazo de ejecución establecido, o en su
caso del plazo prorrogado.
2. En los casos de incumplimiento del plazo de ejecución, el reintegro de
limitará al porcentaje de inversión no ejecutada en plazo, siempre que la
entidad beneficiaria acredite en la ejecución de la inversión subvencionada una
actitud diligente e inequívocamente tendente a la satisfacción de los
compromisos asumidos con motivo
de la obtención de la ayuda económica. En todo caso, se considerará que ha
actuado de manera diligente si, iniciado el procedimiento de reintegro
correspondiente, acredita la finalización total de las obras.

3. Procederá el reintegro de la subvención por el importe de las facturas o
certificaciones de obra que no hayan sido efectivamente pagadas dentro del plazo
de ejecución.
4. El beneficiario podrá proceder, previa resolución de su representante legal,
a la devolución voluntaria de la subvención a favor del Tesoro Público. Cuando
ésta se produzca, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo
con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones, y hasta el
momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del interesado.
Undécima.- Naturaleza del convenio y jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto en el
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo.
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de la interpretación, ejecución,
modificación, efectos o resolución del convenio, una vez agotada la vía
administrativa, serán resueltas conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
Duodécima.- Eficacia y vigencia.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, este convenio se
perfeccionará con la prestación del consentimiento de las partes y adquirirá
eficacia una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización,
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del
sector público estatal, al que se refiere la
disposición adicional séptima de dicha Ley. Asimismo, será publicado en el plazo
de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin perjuicio de su publicación facultativa en el «Boletín Oficial de Canarias»
o de la provincia. El convenio también será publicado en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.
No obstante, serán financiables las actuaciones previstas en su cláusula 5ª,
siempre que se hubieran desarrollado con posterioridad a la producción de los
daños originados por la erupción volcánica y hasta el 31 de diciembre de 2025.
2. Este convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de marzo de 2026, pudiendo
ser
prorrogado mediante acuerdo de las partes adoptado de forma expresa por un
periodo de hasta dos años adicionales. Esta prórroga deberá ser comunicada al
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación.

Decimotercera.- Modificación del convenio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, la modificación del
contenido del convenio requerirá acuerdo de los firmantes.
Decimocuarta.- Causas de extinción y resolución.
1. Este convenio se extinguirá por concurrir cualquiera de las causas previstas
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en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
2. En el supuesto de resolución por incumplimiento de las obligaciones y
compromisos por alguno de los firmantes se estará a lo dispuesto en el artículo
51.2.c).
Y para que conste, en prueba de conformidad, las partes firman a distancia este
documento, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en la fecha arriba
indicada,
La Ministra
de Política Territorial,
(firmado electrónicamente)
Dª. Isabel Rodríguez García.
La Alcaldesa
del Ayuntamiento de Los Llanos
de Aridane,

A N E X O

Relación de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios a
recuperar y coste estimado de las obras de recuperación

Visto que consta informe de Secretaría que, copiado
literalmente, dice:
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Visto borrador de  Convenio entre la Administración General del Estado,
a través del Ministerio de Política Territorial, y el Ayuntamiento de
Los Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife), por el que se concede y
canaliza una subvención para la financiación de obras de reparación,
restitución o reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o
instalaciones y servicios de titularidad municipal, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 35.1 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de
octubre y en cumplimiento del artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018,
de 18 de marzo, por el que se aprueba el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de la Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacionalemito el siguiente INFORME:
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículos 22, 26, 57.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
artículos 47-53.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las entidades locales podrán celebrar convenios con entidades tanto
de derecho público como de derecho privado. La suscripción de convenios
deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la
realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la
legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Siendo competente el Ayuntamiento en materia de infraestructura
viaria y otros equipamientos de su titularidad así como en materia de
cementerios y servicios funerarios.

La ley de régimen jurídico del sector público exige el siguiente
contenido a los convenios:

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que
actúa cada una de las partes.

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación de la
Administración Pública, de los organismos públicos y las entidades de
derecho público vinculados o dependientes de ella o de las Universidades
públicas.

c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su
cumplimiento, indicando, en su caso, la titularidad de los resultados
obtenidos.

d) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las
partes, si los hubiera, indicando su distribución temporal por
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anualidades y su imputación concreta al presupuesto correspondiente de
acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las
obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su
caso, los criterios para determinar la posible indemnización por el
incumplimiento.

f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este
mecanismo resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que
puedan plantearse respecto de los convenios.

g) El régimen de modificación del convenio. A falta de regulación
expresa la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo
unánime de los firmantes.

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes
reglas:

1.º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá
ser superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo
superior.

2.º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en
el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales
o su extinción.

En el expediente no consta  memoria justificativa donde se analice
su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no
contractual de la actividad en cuestión, que habrá de subsanarse.

Prevo cumplimiento de lo anterior, el procedimiento a seguir será
el siguiente:

PRIMERO. Aprobar el  Convenio entre la Administración General del
Estado, a través del Ministerio de Política Territorial, y el
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife), por el
que se concede y canaliza una subvención para la financiación de obras
de reparación, restitución o reconstrucción de infraestructuras,
equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad municipal, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.1 del Real Decreto-ley
20/2021, de 5 de octubre.

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo de aprobación al Ministerio de
Política Territorial, a la intervención de fondos, a la tesorería
municipal y al área de gestión de subvenciones.
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TERCERO. Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y documentos
de su competencia se deriven en ejecución del mismo.

El Pleno, por unanimidad de sus miembros presentes ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar el  Convenio entre la Administración General del
Estado, a través del Ministerio de Política Territorial, y el
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife), por el
que se concede y canaliza una subvención para la financiación de obras
de reparación, restitución o reconstrucción de infraestructuras,
equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad municipal, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.1 del Real Decreto-ley
20/2021, de 5 de octubre.

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo de aprobación al Ministerio de
Política Territorial, a la intervención de fondos, a la tesorería
municipal y al área de gestión de subvenciones.

TERCERO. Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y documentos
de su competencia se deriven en ejecución del mismo.

 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 13 horas y
42 minutos, por la Presidencia se levanta la sesión, de todo lo
cual como Secretaria General doy fe.

Firmado electrónicamente.
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